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DE LA

P R OVINC IA JDE ^^bft1DO B A
Articulo 1.° Las ]dyea obligarán en la Peninsnla, ielas Ba-

leares y Canariaa, á los vuinte dias de su promulgaciún, si Fn
ellaa no He dispusieae otra eosa. Se•¢ntiende hecha la promul-
gación el dia en que termina le iasercidn de la ley en la Ga-
s^eta o^icsal.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacuea de su cum-
plimiento.

Art 3.° Las leyes no !endrán efecto retroactivo, ai no dis-

paeieren lo contrario. (Códiqo ciuil vig^nte).

8eal dcereto de 2ti de Abril de 1900.-Art. 29. Las Corpora-
eiones pruvincieles y municipalea abonarán, en primer térmi-
IIo, al i\'otario d Notarios que autoricen Ias aubaataa, los de-
rechov por ellos devengados y los snptementos adelantados
por ]os mismos, esi cun:o !oq derechos de iusercidu do loa
anuncios en los eriódicua ofí.^iales, cuidando de reintegrarae
del rematante, silo hnbiere, del importe total de los ref'eridoa
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto en la
regla 8.a del art. 8.°

PARTE ®FICIAL ^

Pre^ ideccia del Consejo de ^ftinistros
(Gaceta del 16 de ^Iayo).

SS. BI1^1. el Rr;Y (Q. D. G.) y Augus-
ta Itáadre la RsIxA Dolia ^3aría Cristi-
ba, SS. AA. HR, los Serenisimos so-
$ores Príncipes de Asturias, Iufantes
D. Alfonso y ll. I'ernando é Infauta
D•t^ 1laria Teresa continúan sin nove-
dad en esta Corte en su importante
salud.

El Jefe Superior de Palacio dice á
esta Presidencia lo que sigue:

`E4cmo. Sr.: El Decano de la Fa-
cultad de la Real Cámara, me dicá
con esta focha lo siguiente:

^E$cmo. Sr.: El Díédico de Cámara
que suscribe pone en conocimiento de
v• E• que S. A. R. la Serma. Sra. In-
fanta D.°Isabel continúa mejorando.^

Lo que de orden de S. M. participo
á v• E• para su conocimiento y efec-
tos oportunos. I)ios guarde á V. E.
^uchos aíios. palacio 14 de Mayo de
1^3•--1'. EI Duque de Sotomayor.-
Sr, pr^idente del Consejo de Minis-
tros,^

MINISTERIO CE AGRICULTURA
Industria, Comercio y Obras públicas

REALIIS ÓRDENES

En el eaámen de los egpedientes de
ezpropiación forzosa por causa de
utilidad pública, se han observado al-
gunas diferencias que, afectando sólo
al procedimiento, ocasionan dilacio-
ues y puedon perjudicar derachoe é
intereses regularizados por la ley de
10 de Enero de 1£^79.

Es conveniente no descuidar dili
genela alguna, y aplicar con igual-

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

. ^

!]N CÓRDOB^ Pesetas. ^t7IDIt, Dm CÓBDOBi PAaetBS.'^

' Un mes. .
I Trimestre.
I Seis meses.
1 Un año. .

. . 3 Un mes. .

. . 8 26 Trimeatre.

. . 16 50 Seis mesea.
, . 83 Un año. .

. 4
. 11 25
. 2`^ 60
. 4b

Núrnero euelto, 40 céntimos de peaeta

Se publlea todos los dlas, exoepto los domingos.

NOTA I1►iPORT.1ivTE.-Inmediatamente qae loa señorea

Alcaldea y Secretarios reciban este BoL>tT1N dlspondrán que

se S^e un ejemplar en el aitio de costumbro, donde permana-

cerá hasta el recibo del nizmero aiguienté.

dad cuantas establece el derecho; y á

este fin, S. 14I. el REY (Q. D. G.) se ha

servido disponer:

1,° Que do las providencias que

adopten los Gobernadores para justi- ^
ficar la capacidad legal de los peritos,

á 1a vez que á éstos, se dé conoci-

miento á los propietarios que los nom-
braron, con el fin ae qu© conociéndo-

las cooperen á su cumplimiento óejer•

citen las acciones que á su derecho

interese.

2.° Que á las resoluciones á que
se retiere el art. 31 de la ley fijando
el justiprecio dol inmueble, además
del informe de la Comisión provin-
cial, preceda el del Ingeniero Jefe de
Obras públicas, segítn el Real decre
to de lf de Agosto é instrucción de 25
de Septiembre d© 1893.

3.° Que si los Ingenieros Jefes,
por razón de sus funciones y por su
carácter técnico, entienden que algu•
na de esas resolucionos puede ser re-
visable, según el art. 35 de la ley y
54 del reglamento, lo expongan asi á
este Ministerio en el término de ocho
dias, contados desde el en que le^ sea

conocida; y

4.° Conforme con los articulos 40
de lA ley y 66 del reglamento, cuando
algún propietario ó propietarios no
perciban las cantidades óeiialadas co-
mo precio del inmueble eapropiado,
acordarán los Gobernadoros rre depo-
siton aquéllas á disposición de los
mismos para irlas entregando á los
interesados á medida que, por su Au-
toridad ó por los Tribunales, según
procoda, se resuelvan las cuestiones
que motivaron el depósito.

De Real orden lo digo á V. I. para
ou cumplimiento. Madrid 12 de Mayo

de 1903.-Yadillo.

Sr. Gobernador civil de la provincia

de......

bas Leyes, órdenes y anuncioa que se manden publionr en.
loa Bolefinea O^icialea se han de remitir al Je4e politico revpee=
tivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de los men-
cionadoa periddicos.

(Urdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1564.)

Los señorea $ecretarioa cuida•án b:+jo su más e-sh•euha
responsabilidad, de conservar los números de este Bo1.mTrx,.

I coleccionados para au oncuadernacidn, que debe•rá vorificars^

al final de cada año.

Avv191tTaxCls. Conforme con la condición ^4.• del pliego
qne ha servldo de base para la subaata, no ae ínaertará ningún
edicto ó snnncio qne sea á instancia de parW sin que abo^len
los interesados el importe de su publicacidn, b^aranticeu el
pago, á razón de 25 cbntimoe por linea ó parte du olla, y lw

^ venta de n$meros sneltos á 40 c^•ntimos.

Ilmo. Sr.: Dispone el art. 126 del
vigente reglamento de Policia de fe• ^
rrocarriles que los animales, mercan-
cias y cualesquiera otros efecto5 que
hayan do transportarse en los trenea
de gran velocidad, salgan en e! pri-
mero que comprenda Rvagones do to•
das clases^, siernpre que llayan aido
presentadoa al registro tres horad an-
tes do la sefialada para la partida;
stgregando que ^si no hubiese trenes
con carruajes do todas clases que re-
corran el trayecto adonde van con-
aignados, deberán transportarse en
el primero que parta, sea ezpreso ó
correo.^

Algunas compaí^ías de ferrocarriles
dando una interpretación errónea á
la disposición indicada, vienen pros-
cribiendo, tan injustiflcada. como sis•
temáticamente, de los trenes corroos á
los viajeros de tercera c ase y;rele-
gándolos á los trenes mixtos; fundán-
dose en que siendo obligatorio, según
el articulo citado, el transporte de
mercancias en gran velocidad para ^
todo tren que conduzca ^las tres cla• I
ses de viajeros^, la admisidn de los
de tercera en los trenes correos impli- ;
ca también la conducción en ellos de ^
todoslostranaportes á gran velocidad, !
lo cual no puede menos de compro-
meter, si no hace de todo impoeible, ,
la regularidad de su marcha.

El error do las compañías aludidas
estriba en suponer que en el articulo
de que so trata la frase^tren que com-
prenda vag^nes de todas clases^ equi•
vale á la de •tron que comprenda co-
ches de viajeros de ]as tres clasea^, i
cuando lo que aquélla indudablemen• ^
te quiere signiflcar es ^tren que com-
prenda tantos coches de viajeros co•
mo vagones de morcancias. ^

Y para convencerse de que este t^l-
timo es el sentido que debe atribuír-
sele, basta observar quc el no admi-
tir mercaucias en un trcn no tiene ni

puede tener otro 8 q que el de que no
se entorpezca su marcha, ya por e^
considerable aumento de carga quo
aquéllas producen, ya por las mayo-
res paradas quo requioren en las es--
taciones para su carga, descarga y
otras maniobras; es decir, que tal
prohibición se halla únicamente jus-
tificada respecto á loa trenes ligoros
y rápidos destinados especialmente á
viajeros, en los cuales sólo por ecop-
ción, y únicamente cuando no hubie-
re establecidos trenes mixtos en una
línea, puede admitirse como obliga-
torio ol tran^porte de mercancias á
gran velocidad, como en efecto asi lo
egpresa el segundo párrafo del arti-
culo que se ezamina.

Atendiendo á las precedentea con-
aideraciones, S. 11i. el REY (Q. D. G.)
se ha servido disponer:

1.° Que se haga constar quo el
verdadero sentido del primer párrafo
del art. 12u del ♦ igente reglamenta•
de Policia de ferrocarriles es el qtle se
desprende de su tezto literal; y, por
consiguiente, que los anilnalee, mer-
cancias y cuale>squiera otros efectoa-
que hayan de transportarse en los
trenes de gran ♦elocidad saldrán en
el primero que comprendan vagones-
de todas clases, esto es, tanto de via-
jeros como de mercancias, siempre
que hayan ^ido presentados al regis-
tro tres horas antes de la señalad^
para la partida; siendo solamente
obligatorio su transporte eu loc tre-
nes oacluoivamento de viajeros, a^ln-
que lleven coches de las tres clases
de éatos, cuando no haya e^tablecida•
un tren mizto que reeorra el trayec-
to comprendido entre la estación de:
facturación y la de destino de referi-
dos efectos.

2•' Que se tenga en cuenta lo ex•
presado en el número anterior por la^.
Compaíilas de ferrocarriles al forfuar
los itinerarios de sua trenes, al ef^cto
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de no pro^cribir de los correos A los
oiajeros de tercera c^ase, como algu-
nas vienen haciendo por dar equivo
cadR interpretacibn al precepto re-
glamentari.ode que ao viene tratando.

De Real orden lo manifiesto A V. I.
para su conocimiento y efectos proce-
dentes. Dios guarde á V. I. muchos
años. Diadrid 12 de Mayo de 1903.-
Vadillo.

Sr. Director general de Obras públi-
cas.

^"(^ace'a„ del día 14 de Mayo?.

Gobierno civil

PROVINCIA ^EE CORDOB^I

Aúm. 1415

SN:CCIÚN DE OBRAS PÚBLICAS

CAIZRETERAS

Por decreto de esta fecha, en el ez-

pedie>rte de espropiación que en tér-

mino do Rute motiva la construcción

de la rampa que ha do unir los canii-

nos de Cabra y Lucena con la carre ^
tera del kilómetro 109 de la de Mon-

toro A Rute A la de Encinas Reates A

Priego, he resuelto que se publique

en el BOLETIN OFICIAL de la provin-

cia una relación adicional á]a de

propietarios itiserta en el de 24 de

J^iayo de 190'l, por la cual se subsane

la omisión de cuatro flncas, A las que
se ha visto que afecta el trazado, y

ae rectifique el error en el nombre de
los propietarios de ]as que flguran en

dicha relación con los números `^4 y

27, declarando que queda eliminada

del ezpediente la que figura en la

misma con el número 21, por no in-

tcresarlo la oxpropiación, y dispo-

niendo que se sigan todos los trámi-

tes de la ley y reglamento respecto

de las fincas adicionadas, ya por omi

sión ya por rectificación A la relación

primitiva, hasta llegar al periodo de

preparación del justiprecio en que se
encuentra el ezpediente. .

b^n su virtud, los propiotarios que
eYpresa la siguiente relación pueden
reclamar durante el plazo de quince
días contra la necesidad de la ocupa-
ción de sus fincas, dirigiondo sus re^
clamaciones al Alcalde de Rute, en la
forma q ŭe eatablece el art. 24 del re-
glamonto de 13 de .lunio de 1879 pa-
^•a 1a ejecución de la ley de ezpropia-
ción.

Córdoba 12 de Mayo de ^1903.-
EI Gobernador, Jos^ DIAZ >^E LA PE-
nRAJA.

(Belación que se ci a)

Finca núm. 1'.- Propietaria doña
Luisa Ramírez.-Terreno de huerta,
cuyos linderos son: Iv'. carretera; S.
camino; E. huorta de herederos de
D. Antonio Mangas, y O. camino.

Finca níim. 4`.--Propietario don
Juan Repullo Garcia.-Terreno de
cereales de primera clase, cuyos lin-
^deros eon: N. tierras de D. Alfonso
Quevedo; S. callejbn; E. tierras de
D. Juan Rafael Trujillo, y 0. camino
de Lucena.

Finca núm. 4".-Propietario don
.Juan Antonio Ecija.-Era empedra-

BOLETIN OFIOIaL DE LA PROVINUIB DE pORDUBA

da, cuy os linderos son: N. tierras de
D. Juan Repullo; S. e.ra de D.' Ana
Tirado; E. camino, y 0. tierrxs de
D. Juan Repullo.

Finca núm. 4"`. -Propietaria doña
Ana Tirado.-Era empedrada, cuyos
]inderos son: N. era de D. Juan An•
tonio Ecija; S. camino; O. tierras de
herederos de D. Antonio Toro, y 0.
camino.

Fínca núm. 24.-Propietario don
Francisco Pérez Herrero.••T^err^ ► cal^
ma de primera clase, cuyos linderos
son: N. tierrae de D. Julio Pcija; S.
calle del Norte; E. camino de Priego,
y O. camino de las Pozas.

Finca núm. 27.-Yropietario don
Rafael DSoscoso Porras.-%;ra empe•
drada, cuyos liuderos son: N. era de
D. Diego Pérez, y S., E. y O. camino.

Córdobu 4 de Mafo de 1903.-EI
Ingeniero encargado, F. Ramírez Do•
reste.-V.° B°: EI Iugeniero Jefe, Te
j ada.

Circular núm. 1430

PESAS Y MEDIDAS

En uso do las atribuc^ones que me

concede ol vigente reglamento do Po-

sas y biedidas, he acordado que ten-

ga lug^^r la contrastación en el parti-

do judicíal de Fuente Obejuna, co

menzando por la cabeza do partido,
en la que ^e efectuarA en los d[as 22,

23 y 24 del corriente, ateniéndose,

tanto en ella como en el resto del par-

tido, á las prescripcicnes indicadas

en el BOLETIN OFICIAL de e3ta pr0•

vincia ní^m. 105, del 6 del actual.
Córdoba 16 de Mayo de 1903.-EL

Gobernador, Jos^ DIAZ D>t Ls PE

DRAJA .

last^ ŝuro Gea^rá^co y Esta^istico
DE LA

PIZOVINCIA DE COKDOBA

Ivúm. 1419

Na^cimientos y defunciones ocurridos
en est.a capital durante el mes de
Abril del corrae^ate a3fo.

NACIJSIENTOS

Nacidos vivos..lLegítimos. . . 146
fllegítimos. . . 19

TOTAL. . . . . . 165

Resultan :L`b3 uacimientos por cada
1.000 habito-^ntes, ó sea 1 nacimiento
por cada 35:3 habitantes.

Nacidos muertos..^Le^ítimos. .
Ilegítimos. .

9

TOTAL. . . . . . . 10

Defunciones ocurridas por:

8 Fiebre tifoideA (tifus abdo-
minal) ....................... 1

16 Gripe ................... 2

19 Otras enfermedades epi-
démicas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

`lu Tuberculosis pulmonar. . . 12

22 Otras tuberculosis.....,, 2

24 CAncer y otros tumores
malignos .....................

25 Díeningitis simplo.. . . ... .
`l6 Congestión, hemorragia y

reblandecimiento cerebral. .. . 4
27 Enfermedades orgánicas

delcorazón ................... ló
28 Bronquitis aguda......".. 3
29 Bronquitis crónica..... . . 8

SO Pneumonía..... . ...... 4
31 Otras enfermedades del

aparato respiratorio. . . . . . .. .. . 6
33 Diarrea y enteritis. .. ... 3
34 Diarrea en menores de dos

aiios . . ... ...... ...... .. 16
37 \Tefritis y mal^de Bright.. 1
38 Otras enfermedades de los

ritiones, de la vejiga y de sus
anezos ....................... 1

40 SeFticemia puerperal (fie-
bre, peritonitis, flebitis pueperal) 4

42 Debi^idad congénita y vi-
^ cios de conformacidn. . . . . .. : : : : 3

43 Debilidad senil. . . .. . 1
t f^ 3luertes violentas .. ... .. 7

46 Otras enfermedades. . . . . . 23
47 Eufermedados desconoci-

das ó mal deflnídas. . . , . . . . . . . 8_. ^

^1'OTAL ..... ......... 134

Regultan L`30 defunciones por cada
1.ODU hxbitantes, ó sea 1 defunción
por cada 435 habitantes.

Comparación. N.° de nacimientos 1653 1d. de defunciones 134

Exceso de los nacimientos sobre
las defunciones. . . . .. . . 31
Córdoba 16 de Abril de 1903.-E1

Jefe de Trabajos Estadisticos, Manuel
Cabronero. •

^^pu^ac^ón provincial dc C;órc^oba

N^ím. 1407

SeeeiG^e ad^yiiiiixtrativ^i de Benefl.ce^icia

RESUbI EN del gasto hecho por vlveres y medicinas en los cuatros Esta-
blecimientos benéficos, durante e! mes de Marzo próaimo pasado, y precio de
cada estancia:

Pesetas.

HOSPITAL DE AGUDOS

Por pan, carne y varios víveres ... . . . . . . . . . . . . .
Dledicinas, deducidas 84`L5 pesetas importe de las

Saministradas A la Caaa Central de Ezpbyitos.
Son baja:

Por 961 estancias A 1`60 pesetas, causadas por
^0 Hermauas de la Caridad y los once depen-
dientes quo pernoctan en el Establecimiento .

Total h distribuir...... ... ..

Y habiéndose causado 6.380 estancias, resulta la
de cada acogido A 0`864 de peseta.

HOSPITAL pE CRÓ:IICOS

Por pan, carne y varios viveres .. .. . . . . .. . ....'
Díedicinas, deducidas 94`31 posetas, importe de^

las suministradas á la Casa Socorro Hospicio.
Azucar, almendras y otros artículoa... . . . . . . . . .

Son baja: j
Por 434 estancias h 1`50 pesetas cada una, causa-,

das por ocho Hermanas de la Caridad y seis
dependíentes... ....................... .j

Total á. distrabuir............

Y habiéndose causado 3.60^ estancia4, resultan^
las de los enfermos acogidos á 0`907 de peseta. ^

I

CASA DE SOCORRO HOSPICIO ^

Por pan, carne, va:ios víverex y medicinas. ....
^on baja: i

Por 660 estancias, A 1`6U pesetas cada una, cau-'.
sadas por diez y ŝeis Hermanas de la Caridad
y seis dependientes . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . '

^!

Total á distrihuir. . . . . . . . . . . . ^

Y habiéndose causado 11.160 estancias, resultan^
las de los acógidos A 0`443 de peseta.

CASA CENTRAL DE E.SPÓ3ITOS

Por pan, carne, varios viveres y medicinas.... .
Son baja:

Por 1.660 estancias A 1`ó0 pesetas cada una, cau•I
sadas por doce Hermanas de la Caridad y!
treinta y ocho dependientes ... . . . . . . . . . . . . . . I,

Total á distribuir.............

Y habiéndose causado 6.084 estanciae, resulta
cada una A 0.4u0 de peseta. -

651
----•-^

3.184 2"v

b 966 60

^ 1.0^3
:i

'------^
; 4,943 60

4.360 69

-- -. ^ , ^ . . . . --- - , --- , ,

Córdoba 30 de Abril de 1903:-E1 Viĉeprbeidente, E. Fuentes Breña• "

6 191 61

767 04

Pe.setar.

6.958 65

1.441 50

6.617 06

1^
3,368 26 '

J 3.836 25
226 94 1
240 05
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Ayuntarriientos

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 13G9

^ztractos de loe acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
•mes de Marzo del año actual, que
forma el Secretario en cumplimien-
to del art. 109 de la ley Municipal.

Besióu eztraordinaria del dia 1.'

Presidencia del seílor Alcalde don
't%ayetano Ilerruzo Morono.

Se ocupó la Corporación dol acto de
1a clasiflcación y declaración de sol-
dados, respecto á loa mozor sotteados
para el reemplazo del año actual.

Sesión ordinaria del dia 1.°

Presidencia del señor Alcalde don
Cayetano Herruzo 1lioreno.

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Se acordó que pa^e A informe de la

comisión de Policia urbana y rural
la inotansiQ preyoutada por Tomás

Castro F©rnández y otros, solicitando

se traae la línea á que han de suge-

tarae para la construccibn do lae ca-
eas en el callejón de la Porra.

Tambiócr ae acordb que pase á in-
forme de dicha comisióa la instancia
preaontada por José Trujillo y otros,
para q,re ae mida, y tase el ♦alor del

terren° que han dejado en beneficio

de la v[a pírbl[ca en la calte de San
Sebastián.

Sesión ©atraordinaria del d[a 2

Se ocupó en ella el Ay untamiento
de ls, revisión de ezcepciones y ezen•
cionos conced[das rí 1os mozos de los
reemplazos do 1901 y 1902.

Sesión ordinaria del día 8

Se a^robó el acta de la anterior.
Se aprobó la dirtribución de fondos

para e1 presente rnes, con arreglo á
las drsposiciones vigonte^.

Se dió cuenta de lo. ingrosos y gas-
t0s real[zados por la Depositarla du-
rante los mese:+ de Enero y Febrero
u?trmÓa^ mereciendo la aprobación
del AYuntamiento.

A instancia d© la Administracibn

de consrtmos de estA villa se acordó

nombrar Agente ejecutivo pura el co-

bro de 1°a descubierto que eziiten á

favor de la tni,ma á D Hcifael Rome•
*° Cerezo, ^

Da acuerdo con el informe de ls# ^co
rscón de Pol[cia urbana rural sey

cordó ab°nar, á, razón de una peseta
'0r cada var:i cuadrada, el terreno
ue lrctn dPjado en beneficicio do la vfa
"bl rea en la calle de San Sebastián
uan Cerro pulido y otros vecinos, L
uienes se not[ficará este acuerdo.
Se aeordó que pase á informe de la

=presada comisión l ia nstancia pre-
entada por varios vecinos solicitan-
l0 se acuerde la renta de los aolare^ace

tietnpo set3alados en el sitio del^al°
ario para conátio^ ruccián de edifi•

De acuerdo con ©1 informe emitido
°r la referida comisión de Policía ur-
dIIa Y rural se acórdó que se formu-

^i el oportuno proyecto y ee forme el
an0 para la apertura do una calle

18 DF MA70 DE 1903

que de3de la de la Reina termina en
el sitio donomínado Calvario, y que
verificado que sea se acuerde lo pro_
cedonte.

Habiirrdose iuformado por la comi•

sión de 13acienda q^re, sí su j uicio, pro-

cede entablar el recurso contencioso-

administrativo contra la reyolución

seíior del (3obernador civil do la pro-
vincia,quo deuioga el recuno de alza-

da interpuesto por el Ayuntamiento

contralos acuerdos adoptados por la

Junta de representantes det partido

judicial en la sesión celebrada el d[a

2 de Agosto, referentes al nuavo re-

parto formado para la coistrucción

de una nueva cárcel del partido, pero

que antes deba oirse el dictámen de

doa Letrados. Así se acordó, facultan-

do al seiior Alcalde para que los de-
aigne, ^ una vez ernitido dicho dicta-

men so acuerdo lo que se estime más

procedente.
Tarnbién se acordó quo por los em

pleados mrrnicipales se compruebe si
ezisto el foco do infección do langoata
en un:ti cerca de la señora viuda de
D. Francisco liodr[guez Silva, en el
sitio L^^ma de Orejuelo, según lo han
denunciado varios vecinos, y que de
comprobnrse se dá cuenta iumediata-
mento á la Junta municipal para la
eztinción de dicha plaga, it fin de que
se adopte los modios necesarios para
combatírla.

Seaión del dia lb

Se aprobó el acta de la anterior.
Quedó la Corporación errterada con

verdadera satisfxcción del B. L. M.
que la dirije el Presidente de la Junta
Contral para el tnonumeuto nacional
á loo soldados y marinos muertos en
la campaña de Cuba y F'ilipinas, ma-
nifestando la gratitud de ezpresada
J unta por el donativo de 100 pssetas,
hecho por est• Ayuntamiento.

Dada cuenta del informe emitido
por loe Letrados en ejercicio D. Mar-
tin Torrico Psralbo y n. Antonio Ber-
mudo liomero, en el que mani€estan
que debo ontablarse el recurso con-
toncioso-udtninistrativo contra la re
solución del seíior Gobarnador civil,
deyestirnando el recurso interpuoato
c•ontra lós acuerdos adoptadoa por la
Junta de represonta,ntes dol ^partido
judicial en 2 deAgosto del áño últitno,

i prresto que dicha resolución es lesiva
i para los interese^ da este blunicipio;

se acordó por unanimidad entabtar
e1 recurso ante el Tribunal provincial
y r^ombrar á los aeiiorea Alcalde y
Síndic• para que lo entablon, presen-
tando y s^.r^cribiendo los eecritos que
procedan ^ practicando cuantas dili •
gencias fueren nscosariasen el lit^gio,
autorizándolea i4 la vez para que, ai lo
croyeren conveniente, nombren Abo•
gado y Procurador que reprossnte al
Ayuntamiento en dicho recurso y sus
incidenciae, otorgando en tal caeo el
correspondiente poder. ^

Se acordá que el empleado munici-
pal José D[az Rubio vaya á Córdo•
ba á presentar ante el Tribunal pro-
vincial el escrito y der^ás documen-
•tos reforsntes al recurao contencioso-
administrativo antedicho, y que se le
abonen 30 peeetas para gaetos del
♦ iaje.

También se acordó abonar á D. Es-
téban ilodríguez S^lva y. D. Diega
Rael la cantidad de 314 pe^etas, im-
porte de las 210 ptantae de acacias
que han f+^cilitado para la reposición
del arbolado ®n e^ta pob!ac[ón y nue-
vas plantaciones.

Quo derde 1.° de Abril ♦ uelva á^ en-

cargarse el farmacéutico D. Juan

;ytanuel Pedrazo Buenestado de faci•

litar mediĉinas á enfermos pobres, en

uuión de sus cotnpaileros, y con arro
glo al reepectivo contruto, puesto

que ya res[de constantamoute on esta

población y as[ lo ha solicitado.
racultar al soCior Alcaldo para que

adquiera 24 tubos de linfa vacuna de

viruela, que ee ontregarán á los mé-

dicoa, y que se pub",7ue un bando ha-

ciendo sabor al vecin3ario que va á
procederse á la vacunacidn y reva-

cunación de niiios y jóveuee, habili-
tando al efecto el local dei !^yunta•

miento para facilitardicha operación,

y qu• el importe de tneneionados tu

bos se satisfaga con cwrgo al ctip[tulo
de imprevistos, por no haber consi^-

nacibn apropiada para ello en el pre-

eupuesto municipal.

Entsrado el Ayuntamiento de que
en ]x nueva demarcación notarial á
que s• reflere el l^eal decreto do 9 del
corriente mes, se restablece la notar[a
on este villa, sogún se ten[a sol[cita-
do, se acordó hacer constar la satis-
facción que al Ayuntamiento le pro
duce el hecho de haber sido atendido
en srt ju3ta domanda, y que se 3en las
gracia ► s más ezprosivae al ezcelontí-
simo señor 3Sinistro de Gracia yJusti-
cia por la expresada ro3oluc[ón.

Sesión sztraordinaria del df ti 2•L

Se reaolvieron err ella los ezpe3ien •
tos qrie quedaron pendientes de fallo,
relativoa á quintas, en las se^iorres de
1.° y 2 d©1 mes actual.

Sesión ordinaria d©1 dia ?Z

Se aprobó el acta de l:i anterior.
Quo^b la Corporacián enter: ►da de

una comunicación del sefior Goberna-
dor civil manifestando que el plazo
para entablar el recurso adm:uistra-
tivo contra su resoluc[ón, do,ostiman•
do el recurso do alzada int©rpues-
to por eate Ayuntacnionto contra el
acuerdo do los representantes de los
pueblo^ dsl partido de Poaob:anco, re-
fersnto a[ nuevo roparto part^ la cons-
tracción de una nueva cArce', es el de
tres meses, y no el de trdiuta días,
como por equivocación material se
había manife^tado antoriormente.

Se acordb autorizar á D. 3Tanuel
Castroverde (^arcía, Agente de este
Ayuntamiento en Córdoba, para que
recoja en la Administracióu de Con-
tribuciones las cédulas per:^ouales del
corriento aúo.

So aprobó la cuonta dql material de
oficinas correspoudionte á lo,^ mosos
de Enero, Febrero y 1llarzo.

Se aprobá el eztracto de los acuer-
doa adoptados por ol ayuntarniento y

Junta rnunicipal durante el mes de

Febrero ítltimo,.acord^udose remitir-

lo al selior Gobernador civil para que

se sirva ordenar aea publicado en el
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Se- acordó que por la comiaión de^
Policía urbana ^ rural se señale la
alineacióná q^ze ha de sugetar3e, para
la reedíficación de una casa en la ca•
lle Real, el vecino D. Juan Rafae[
Blanco, que asl lo ha aolicitado.

También ae acordb manifastar al
seIIor Delegado que son varias las
quejas que vienen produciéndose an•
to la Alcald[a contra el Rocaudador
de contribuciones do esta zona, el
cual manda personal poco apto para
la cobranza en e3ta villa, entorpe-
ciéndose la rocaudación y causando
molestias y perjuicios á los contribu-
yentes.

Sesión extraordinaria del dia 23

D?clnradl abierta so dió cuenta de
las dimisionos que de sus respactivoe
cargos de Alcalde, prirner Teniente
y S[ndico, han proeentado los señores
D. Cayetano Herruzo ^ioreno, D. llsar •
t[n Sá.nchez y Sánchoz y D. Bartolomé
Redondo Romero, y enterada la ^or-
poracidn de las causas que la9 moti_
van acordó admitirlas , dar un voto
de gracias al Alcatde dimisíonario
por el celo é inteligencia con quo ha
desempo[iado el cargo y por las aten-
ciones que á to ios ha gu irdado on el
mismo; qued,xndo también satisfecha
del celo y probidad con que el primer
Teniento de Alcalde y el Reaidor S[n-
dico han desempeñado su ro,rpectivo
cargo.

Acto seguido se procodió á la elec-
cióu de los cargo3 vacantea, re3ultan •
do elegidos por may ^r[,^ abaoluta de
votoR: para Alcalde pre.iid:^nte, don
Cayetano M^xrtos Harruzo; para pri-
mer Tenienta Alcalde, D. Ju^^n 11ar-
tos biorono, y para S[ndico, D. Pablo
Bermudo Cantador, proclamándose
as[ y tomando posei[ón dj s.r raspsc-
tivo carbo.

Como consscuoncia de los anteriores
nombrarn[entos, qu^daroa vacante s
los cargos dj s jgundo T^niante de AL-
calde, de sup[ente da 5[ndico y de [te •
gidor Intervantor, quo de3empeHa-
ban D. Cayetano Martos, D. Ju+^a
Martos y D. Pablo Bermudo, respacti-
vamente.

Procedió3e en legal focma á la elec-
ción de dichos caróos resultando ele-
gidos: para sogundo Tari[ante de Al•
calde, D. ^Iartín S;'lnchez; para su -
plente de Síndico, D. 13artolomé Re-
dondo, y para Regidor Interventor,
D. Cárloa Martos Padraza, los cuales
fueron posesionados en sus cargos.

So acordó que continúen celebrán-
dose laa sesiones ordinarias los do-
mingos á las doce.

Sesión ordinaria del dia 29

Presidencia del sei'ior Alcalde don
Cayetano Martos Iierruzo.

So aprobó el act^ti de la ci^nter[or or-
dinaria y se cou(irmeiron los acuerdos

tomadoa en la extraordinar.a del

dta ^b .
Dió cuenta el seft^r Alcaide do lo^

nombramíentos que •ha hecho de al•
caldea d© barrio, en uso de las facul-
tades que la ley te confiere.

Se acordó dosostimar las solicitude$
presentadas por Rafaela Espejo Can-
tador y Maria Tamaral lllartínez, guet,
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piden se las conceda un socorro men•
sual durante el tiempo que sus mari-
dos eztingan la condena que les ha
impuesto ]a Audiencia de Córdoba.

Que se manífieste al señor Admi-
nistrador de Contribuciones que no

ezisten en éste término vedados de

caza ni acotamientos hechos con tal

fin, por lo que opina la Corporación

que no es precisa la ampliación de

Ias cartillas evaluatorias respecto al

sprovechamiento de dichos produc-

tA9.

Se acordb que D. José Yun presen-
te una nota do los trabajos que ha
prestado desde 1.' de Enero á 27 del
actual, como Inspector de Obras pú•
blicas, para abonarle los derechos co-
rrespondientes, y que en lo sucesivo
queda facultado el señor Alcalde para
designar á quien haya de prestar di•
cho servicio cuando fuere necesario.

Habiendo quedado vacante la pre-
aidencia do la comisión de Hacienda
de este Ayuntamiento, por haber sido
elegido Alcaldo D. Cayetano Martos,
que ]a desempeiiaba, fué elegido en
votación secreta D. Cayetano Herru-
zo I1loreno, que la presidirá por no
formar purte de ella nint;ún Teniente
Alcalde.

Doida cuenta de una solicitud pre-

aentada por D. Antonio Romero Es-

cuduro, Maestro auxiliar de la segun-

escuela de niíios, solicitando se le con-

ceda la gratificación consignada en el

pre^upuesto dei aiio anterior al pro

fesor de la primera esctrela, por la
claye de adultos, en razan á que por

imposibilidad de dicho profesor ha

pre5tado el indicado servicio, se acor-

dó facultar al señor Alcalde para que

asi lo ordene, previo informe de la

Junta local de primera enseIIansa,

á quien se consultará este caso.

También se acordó abonar 126 pe-
eetas al Alcalde anterior y al Secre-
tario, por los gastos quo se les origi-
naron eq dos viajes que han hecho á
Córdoba duraote el actual trimestre,
para evacuar asuntoe de interó ^ para
el ^lunicipio.

^$LTIiTO$ DEL PÚSITO

Sesión del día 8

Dada cuenta de una solicitud pre• '
eentada por BartoloméTorralbo Blan- Í
co, pidiendo ae decrete la cancelación Í
de la inscripción hipotecaria consti- I
tuida á favor dei Pósito para respon
der del préstamo do 1.600 peseta9 é ^
intereses legales que se le hizo en 18
deNo^iembre d© 1892,en garantía del
cual hipotecó una Snca rústica en tír-
mino de esta villa, al sitio de Labiel•
ganar, toda vez que ha satisfecho to-
talmente la deuda, se acordó por una-
nimidad acceder á lo solicitado, y
otorgar, en representación del Pósito,
eapreso consentimiento para dicha
cancelación, ^ que al efecto se ponga
certi8cado de este acuerdo en la ropia
de la obligación hipotecaria A conti•
nuación de la nota de inscripción, pa-
ra que mediante la presentacibn de
esta y de su copia simple en el Re
gistro de la propiedad, tenga lugar
la repetida cancelación.

Villanueva de Córdoba 27 de Abril
de 1903.-E1 Sccrctario, Juan Ocatia. .
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El precedente eztracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en seeión
celebrada hoy.

Viilanueva de Córdoba 3 de Mayo
de 1903.-EI Alcalde, Cayetano Mar-
tos.-El Secretario, Juan Ocaila.

LUCENA

Núm. 142G

Terminando el dia 30 de Junio pró-

aimo el tiempo del contrato de las

tres plazas de Ddédicos municipales

creadas en esta población y una en la

aldea de Jauja, y debiendo proveerse

las mismas de nuevo para la asisten-

cia domiciliaria y gratuita de enfer-

mos pobres avecindados en ambas lo-

calidades, esta Alcaldia lo hace pú-

blico por acuerdo de ]a Junta llamada

á efectuar su nombramiento, á fin do

que los'aspiranles á ellas presenten

sus solicitudes en la Secretaría de es-

te EYCmo. Ayuntamiento dentro del

término do treinta días, contados des-

de la in^erción de esto anuncio en el

BOLETIN OFICIAI, de la provincia,

acompaiiadt► a de los documentos que
á seguida se ezpresan:

1.° Cédula personal.
4.° Certificación que acredite eer

espaflol el solicitante y mayor de
veinte y tres años.

3.° Título original de Doctor ó Li-
cenciado en ^1ledicina y Cirujla, ó tes-
timonio notarial del mismo á la letra.

4.° Certificación de buena conduc•
ta, ezpedida por la Alcaldfa de su
vocindad d residencia.

6.• Testimonio del Juzgado de in^-
trucción del pueblo de su naturaleza
y último domici;io, qae acredite no
haber sufrido penas aflictivas ui ha-
llarso proceeado ei solicitante.

6.° Cualo,uir,ra otro docnmento ofi
cial en que consten los honores, títu-
los ó servicios prestados en au profe-
sión que el aspirante quiera prosen

tar.
Dichas plazas gozarán del haber

anual de 999 posetas cada una, y su
duración será. la de cuatro años.

Sus obligaciones se amoldarán á los
reglamontos que se hallan de mani-
fiesto, para su ezámen, en la Secreta-
ria municipal.

Luceua 13 de Díayo de 1903. -Fe•
lipe Aguilar.

dUZGADOS

CASTRO DEL RIO

Núm. 1421

Don Ramdn Topete de loa Rios, Jnez de ing-

trncción de eate partido.

Por el presente hago saber: que en

cumplimiento á lo dispuesto on el ar•

ticulo treinta y uno de la ley del Ju-

rado, he acordado se proceda en el
local de este Juzgado de instrucción,

á las doce del dia treinta del mes ac•

tual, al sorteo de los seís vocales que

bajo la prasidencia del Juzgado y en

concepto de mayores contribuyentes,

cuatro por territorial y dos por indus-

trial, han de constituir la Junta de

este partido para la formacián de la

lista do Jurados correspondiente al

mi:; in o.

Dado en Castro del Río á doco de
Mayo de mil novecientos tres.-Ra•
món Topete.-EI actuario, José Del-
gado.

CAL^LLA

núm. 1422

Don Antonio Cotts y$area, Juez de in^'ruc-
ción de este partido.

Yor la presente requisitoria ae cita,
llama y emplaza á la rematada Isa-
bel Salguero Flores, natural de Fuen-
te Palmera, partido de Posadas, pro-
vincia de Cárdoba, vecina de Navas
do la Concepción, hija do Francisco y
Antonia, de veinte y tres años de
edad, soltera, ocupación su casa, sin
instrucción Iii antecedentes penales y
en libertad provisional, ignorándose
su actual paradero, á fln de que en el
término de diez dias, contados desde
el siguiente de la inserción de este
anuncio e q la Gaceta de A4adrid y I3o-
letines ofrciales de esta provincia y
Córdoba, comparezca en este Juzga-
do á responder á los cargos que le re•
sultan en la causa quo se le siguiá
por lesiones; bajo apercibimiento que
ai no compar©ce lo parará ol porjui-
cio que hubiere lugar e ►i derecho.

A1 mismo tiempo so oscita el celo
de todas las autoridade^, tanto civi-
les como judiciales, y se encarga á
los individuos de la policía judicial
procedan á la busca, captura y remi-
sión en su caso á la cárcel de este par-
tido y á disposición do este Juzgado
de la mencionada romatada Isabel
Salguero P'lores.

Dado en Cazalla á once de hlayo
de mil novecientos tres.-Antonío
Cotta.

i4i0NTI[.LA

N$m 1428

Uon JosA Vera y Frenero, Juez de inatrua-
cabn de esta cindad.

Hago saber: que el dia veinte y cin-
co del mes actual, á las trece, se ce•
lebrará en la sala audiencia de este
Juzgado el sorteo parae la designa-
ción de los contribuyentes que han de
constituir parte de la Junta de rectifi-
cación de las listas del Jurado del
único hIunicipio que compone este
partido judicial.

Dado en biontilla á doce de biayo
de mil novecientos tres:-José Vera.
-E1 fiecretario de gobierno, Juan
lieina.

BAENA
Nf^m. 14`28

Don Ricardo Pavón ^ 8oeales, Jues de pri-
mera ineiancia de este partid^.

Por el presente hago saber: que en
cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
ticulo treinta y uno de la le^ d®1 Ju-
rado, he acordado se proceda en la
sala Audiencia de este Juzgado al
sorteo de los aeis vocales que bajo la
presidencia del Juez que suscribe y
en concepto de mayores contribuyen-
tes, cuatro por territorial y dos por
induatrial, han de constituir ]a Junta
de eate partido para la formación de
las listas de Jurados correspondientes
al mismo, seiialándose para la cele-
bración de aquél la hora de las doce
del dia veinte y aeis del actual.

Dado en Baena á, trece de Mayo de
mil novecientos tres.--Iticardo Pa-
vón -El Secretario, José Santano.

PRIEQO

Nŭm. 1429

IIon Jnlio Rodriguez Co^arera^,.Juez de in^-
trucción de eata cindad y Ru parti3o.

Por el presente hago saber: que en
cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
ticulo treinta y uno de la ley dél Ju-
rado, he acordado se proceda en el
local de este Juzgado, sito en la calle
Cánovas del Castillo, de esta ciudad,
el día veintisiete del actual, á las do•
ce de su mañana, al sorteo de los seis
vocales que bajo la presidencia del
quo suscribe y en concepto de mayo-
res contribuyentes, cuatro por terri-
torial y dos por industrial, han de^
constituir la Junta de este partido pa•
ra la formación de las segundas lis--
tas de Jurados correspondientes al
mismo.

Dado en Priego á catorce de Mayo
da mil novecientos tres.-Julio R.odrí-
guez.-EI Secratario de gobierno, En•-
rique Aguilera.

SECCIU^i UE A^U^CIU^

En ia imprenta deI "Diario de
Ccírdobas Letrados 18, se hafl^
de venta:

LA S OUI^. S
para la compra y venta ds-^ c^tiba-
lldrías.

JUSTIFICANTES
de revista.

REPARTIMIE^TT^
de consumos y lista cobratoria.

I'RESUPU•^5^.'OS
Los impresos para la formaciáa

de presupuestos.

APLN DICE
á los amillaramientos de rústica j`
urbana.

RELA.CIONE S
de altas y bujas de matricula, co^
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
vagos y sueldoa.

LO S LIBROS
pera la contabili3ad municipal.

Lista^ de embarque
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN'
tes para guardas jurados.

LIBRAlVIIEN TOS
con los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación^

Imprenta del DIAEIJ DE CORDOB^
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